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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... Pee«“*
Semestre ...............................  " 30
Anual .................................... ■' 68

La, suscripciones se solicitarán de X» lección
Talleres Hogar Pig^telii. calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verdearán en la Ueposltana 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

• Los números que se reclamen después de trauscu-
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán aí precio de venta, o sea a $0 céntimos lo» del 
»fio corriente; 0'7S ptas.. los del año antenor, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ■ 

o documento que se inserte, 1'5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de LNA peseta por cad 
^‘To^derechos de publicación de número» extraer, 
dinarios y suplementos serán convencmna es de acuer. 
jo con la entidad o particular que lo lnterC“-

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando baya persona en la capital Que

Las,tinsedrcion~ese'se solicitarán del Excmo. Sr Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según esta previ 
niílo las de la primera Autoridad militar.

A' todo recibo de anuncio acompañara un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo e 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar X se solicitará en =1 ofic.o de remis.ón deJ 
orieinal. lo» Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 
prenta del Hogar Pignatelli.

>tros años, una peseta. __

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE. ZARAGOZA

E,t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

B.0'. dS
■”r s.- «.uno. =„^ 'x 

de cada semestre e

dilTde^Von^^ si e,las no 8e dÍ9Puai“e otra C08a- (<> 

días después parí los demás pueblos de la tmsma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO l a  NACION

Vicepresidencia del Gobierno.

d e c r e t o
I a lev de 30 de enero último preceptúa que el 

Servicio Nacional de Abastecúmento y Tra^poites 
.lependerá de de tan

■ en forma que'
constituya un instrumento ágil y eficaz para el le. 
íu-rollo de una sana política de subsistencias. Loi 
virtud de lo que queda didho, a propuesta dd |\i<x- 
,residente del Gobierno y previa deliberaron del 

Consejo de Ministros, dispongo: ,
\rticulo l.° Kj Servicio Nacional tie Abasteci

mientos v Transportes a que se refieren los párra7 
fos 3.° y A" artículo 16 de la ley de 30 de enero 

• dei corriente año. dejxnderá de la \ icepresi'dencia' 
del Gobierno y tendrá como misiones fundamentales: 
1.a El estudio'de cuanto se refiere a la función que 
al pstado corresponde respecto a subsistencias y al 
transporte de ^stas. 2.a La preparación y propuesta 
de las medidas de Gobierno 'destinarlas al cumpli
miento de tal función: y 3.a El desarrollo y ejecu
ción de las disposiciones que a este efecto se dicten.

Xrtículo 2.° A los efectos de este Decreto se 
consideraran subsistencias los artículos alimenticios 
de primera necesidad v especialmente los cereales y 
sus harinas, las legumbres y las suyas, los tulíercu- 
¡os, las frutáis v hortalizas, el pan, las carnes frescas 
y saladas, los pescados v sus salazones, los huevos, 
la leche y sus derivados, los aceites y mantecas, el 
azúcar, el vino, la sal y las conservas alimenticias 
de todo género. . '

Los preceptos de este Decreto se extenderán tam- 

bien a -los articulo.-, de consunk. y uso m.hspensdb c, 
cmendiéndose por tales los combustibles para usos . 
domesticas, los medicamentos de empleo corriente, 
el vestido v calzado en sus clases de uso general, las 
velas v bujias esteáricas, los jabones y lejías.

Podrán también extenderse, siempre que el l^o- 
bierno 1- wnsitlere justificado, a otros .artteu os de 

uso y las primeras materias pata su ta-consumo o 
bricación.Artículo 3.3 En lo que se refiere a Pransportes, 
la función del Servicio Nacional adscrito a la Vice
presidencia se limitara -a los de los artlc“1^ e^?rr" 
sados anteriormente, no alcanzando, por tanto, al de 
otras mercancías ni al de viajeros, que dependerán 
de los Ministerios a quien corresponda. .

Articulo 4° Las facultades del Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes serán, en su con
secuencia, las siguientes:

a) Reunir y formar las -estadísticas 'de produc
ción, consumo y precio de las subsistencias alimen
ticias. - . . , i i •

b) Proponer a la Vicepresidencia ^del Gobierno 
cuanto estime o|K)rtuno en relación con la fijación 
de precios de las' subsistencias y artículos de pn- 
niiera liecesidavl a los comerciantes y al Publico.

c) Proponer a la Vicepresidéncia del Gobierno 
todas las medidas que conduzcan a una normal dis
tribución de subsistencias y artículos de primera ne
cesidad y a su transporte, en los casos en que sea 
necesario o simplemente conveniente.

d) Proveer de modo especial ¡simo al abasteci
miento de las poblaciones que se vayan liberando, 
formulando para ello con íantelación bastante las pro- 
jiuestas que considere oportunas, todo ello sin per
juicio de las funciones encomendadas al Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras Sociales dependiente 
del Ministerio del Interior, por lo que se refiere a
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, • - mivilios une 'deben prestarse a quie- .los iirimeros auxilios qw । nc a

aems de gestión 7.^^^oridades y 
dirigiéndose para eho hrectan«nte |a .

COif Todas aquellas otras que .se k 
respecto a política de subsistencias y 'al transporte 
de éstas.
‘ Xrticulo 5." Bajo la presidencia del Jefe del 
Serve” Nacional, v como órgano fundamentel.de 
S funcionará una Junta Central 'de Abagectaen- 
tos que estará constituida por un representante de 
cada uno de los Centros v organismos sipue^

Servicios Nacionales de Agricultura v Ganadería. 
' Servicios Nacionales de Tndustna y de Comercio 
v Política Arancelaria.

Servicios Nacionales 'de Carreteras Ferroca-

Servicio Nacional de Comunicaciones Marítimas.
Servicio Nacional de Eolítica Interior.
Servicie' Nacional de Sindicatos.
Intendencia IGeneral Militar.
Jefatura del Servicio Militar de berrocarriles. 
Tefatura de] Servicio Militar 'de Automovilismo. 
Y Falange' Española Tradicionahsta y de las

T,a designación de los Vocales de la Junta se liara 
oor la Vicepresidencia del Gobierno, a propuesta le 
los Mlinisterios de que dependen los Servíaos y de 
los ■ dos organismos últimamente citados. .

Xctuará como Secretario 'de la Junta un funcio
nario designado libremente por la IX'icepresidencia 
del Gobierno. . ,

Artículo 6° Quedan suprimidas las Juntas de 
Precios creadas por Orden de 13 de octubre de 1 .y . 
cus facultades se refundirán con las de las actuales 
Tuntas de Abastos, que dependerán directamente del 
Servicio Nacional de Abastecimientos y I rans- 
portes. . • i ,

El Gobierno jiodrá, si las circunstancias lo acón- 
seian. establecer además Delegaciones especiales de 
Abastecinúentos con la jurisdicción territorial y atii- 
buciones que en cada caso se determinen.

Artículo 7o Dependerá del Servicio Nacional 'de 
Abastecimientos v Transportes la Tunta Central 
reguladora del Abasto de carne, creada por Decreto 
de 30 de diciembre vle 1937. conservando las facul
tades nue actualmente tiene. , .

Artículo 8.° F.1 Servicio Naci< nal de Abasteci
mientos v Transportes podrá sancionar las m i ac
ciones de preceptos legales v acuerdos concetos de 
Gobierno relativos a estas materias con multas, hasta 
un máximum de 100.000 pesetas, v podra .también 
decretar, en casos de extrema gravedad, en los que 
concurran además razones (P- conveniencia publica, 
el comiso o incautación de los 'artículos en cuanto 
a los cuales se ha va cometido la infracción, todo 
ello sin nerinicio de las facultades del Ministerio 
del Interior y de los Gobernadores civiles, en ida 
ción con lo ciue s" previene en el apartado el deil 
artículo 4.° y de las responsabilidades une puedan 
alcanzar a los infractores con arreglo a las leves y 
a los bandos de las Autoridades milita es. conio pre
suntos autores dril 'delito de auxilio a la rebelión.»

Artículo 9.° Por h Vicepresidencia del 'Gobier-

^ciend-s El Vi^aesidente del Gobier-

no'de’la Nación. Francisco Gómez. Jo’-dana.

Ministerio de Justicia

d e c r e t o

A partir dd Decreto fecha 8 de mayo de 1931 fue 
modificada la fórmula de juramento estab exad.a en 
'ó artículos 188 v 478 ,le la ley Or^ca-dulP^r 
fudicial v concordantes, implantando icho 
n laH^ totalmente en pugna con el yeidadc o 
Zíntn que informó siempre la legislación patria, 
cuvo abolengo es indispensable restab.ecCi ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ju^hc < 
y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, dis 
pongo: .

.\rticul» 1“ T,a Orniuli .de jummento previo a 
h posesión que han de-prestar, a íxirtn- del presente, 
indos los Tneccs. Manislrados y funcionarios del Mr 
nistério Fiscal será: Juráis ante Dios y sobre los 
Santos Evangelios incondidional adhesión al Gaud’ 
¡lo de España, administrar "recta c imparcial justi
cia. obedecer las leyes y dispositiones referentes a 
ejercidio del cargo sin otro móvil (Jué el fiel cun 
plimienfo del deber y el bien de España /

Articulo*' 2o Cuando se trate de juramento d( 
Secretarios judiciales y demás funcionarios que j -r 
precqáo de la ley hayan de cutó; requisito 
al tomar posesión, se empleara la formula auto in
dicada. suprimiendo las frases “administrar reda e 
imparcial justicia”.

Artículo 3.° El juramento, en cada caso, se pres
tará en pie, descubiertos, 'ante el Santo Crucifijo y 
con la miaño derecha sobre los Santos Evangelios, 
nronunciándose por el que le preste las palabras, . i, 
juro”. Contestando la Autoridad que reciba el pira- 
jnento con estas palabras: “Si lo cumplís, que Dios 
y España os lo premien, v. si no. os lo demanden . 
" Artículo 4.° Sobre las mesas de las Salas de Jus- 
ficia, de Audiencias v Juzgados, deberá existir una 
imaven del Santo Cristo.

Disposición final. T,o establecida en la pi emente 
empezará a regir al siguiente 'día de su publicación 
en eb “Boletín Oficial del Estado”.

Dado en Burgos a dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
'Francisco Franco. — El Ministro de Justicia, To- . 
más Domínguez Arévalo.

Ministerio de Hacienda

ORDEN
A fin vte adaptar el presupuesto prorrogado para 

el primer trimestre de 19318 por Decreto-ley de 30 
de diciembre de 1937 a la nueva estructura de la Ad
ministración del Estado, establecida jwr ley de 30 
de enero del año actual, este Ministerio, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido disponer: 

. l.° Las facultades que hasta la constitución del 
Gobierno Nacional venían correspondiendo a . hi 

■ Tunta Técnica del Estado en cuanto a la concesión 
de los créditos mensuales precisos para atender a las 
necesidades de los distintos ramos de la Administra
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ción según los Decretos-leves de 26 de. diciembre de 
;^0 de diciembre de 1937. se entenderán trans- 

fvLla> al Consejo de Ministros con la propuesta
'k [^eontabitización de las operaciones de pago 
se^iustará a la nomenclatura y numero de las bec- 
etues que con los servicios que han sido traspa-

de uno a otro Departamento o se han criado 
pl)r ley de 30 dé enero de 1938, se expresan a con
tinuación :
Srcaón . trímera. - Presidmeia y Vicefresidciicia

" . "del Consejo de Ministros.
Los pagos que se efectúen pof los Servicios del 

-hbdh'.ito Geográfico y Estadistico se figuraran 
con la aplicación (pie en esta Sección aparece ■ 
cifrar.

Sección tercera. — Ministerio de Justicia.
Comprenderá este Departamento ministerial los 

conceptos que Dór diferentes capítulos y artículos 
que se 'adaptan a la actual organización administra
tiva sean propios de este Ministerio, contrapasándo- 
sé los restantes a las Secciones que más adelante se 
indican:

Sección cuarta. — Defensa Nacioiud. '
Continuarán (abonándose Con igual aplicación que 

hasta la fecha los gastos- de las Subsecretarías de 
Tierra y Aire, y pasará a Iorinar 1a_ Subsección 1.a 

con el mismo articulado, la Sección 5.a, Marina, que 
reflejará los pagos que afectan a la Subsecretaría de 
esta denominación.

" Sección quinta.'— Orden Pública.
Las obligaciones de Seguridad y Guardia Civil 

continuarán librándose por las Intendencias ¡Divi
sionarias con la misma aplicación que hasta la fe
cha, sin otra modificación que el número de la Sec
ción que corresponde al que encabeza este párrafo.

' Se agregarán a esta Sección todos los conceptos re
ferentes a "‘Servicios de Comunicaciones’ que se 
hallan reflejados en la Sección 7.a del presupuesto 
del tercer trimestre de 1936. . •

. Sección sexta. -- Interior.
Figuran en esta Sección las aplicaciones presu

puestarias que aparecían en la Sección 1.a para el 
Servicio de Turismo (Patronato Nacional) y los de

, Sanidad y Beneficencia de la Sección 3.a

Sección décima. — Industria y Comercio.
Los Servicio^ de Industria y Comercio y Direc

ción General de la Marina Civil, cuyo articulado 
aparecía en lia Sección 9.a del presupuesto ya citado 
de 1936, formará el de esta Sección.
Sección undécima.—Organisación y zlcción Sindical.

Todos los conceptos que afectan exclusivamente a 
Ministerio dé Trabajo y Servicios de Emigración 
en Ti Sección 3.a constituirán los de este Departa
mento. _

La Sección 10.a, Hacienda? como i consecuencia, de 
las modificaciones citadas, se signará con el núme
ro 12, sufriendo semejante modificación las sucesi
vas y abarcando ca'da un'a de ellas el mismo articu
lado que figura en la de igual denominación.

Los gastos de los servicios de nueva creación se
rán contabilizados en los capítulos y artículos que 
por su naturaleza les correspondan, consignándose el 
grupo de cada.uno con el número siguiente al último 

^ue aparezca en los de su clase en el presupuesto 
’^'cuUío'íd^^ servicios de un Mmis-
terio a otro coincida xel número de dos o mas gru
ñas con los va existentes, se- señalara al que se ag t- 
’’ue con él siguiente al último del de la Sección en 
que se incluye, indicando el numero del grupo de 

""r'11' Por el Ministerio de Hacienda se resolverá 
toda duda que pudiera surgir en la aplicación de 
la i .resente Orden. _ "

Dios guarde a \ . muchos anos. ia~
Burgos. 17 de febrero de 1938. - Segundo Ano

Triunfal. — Amado.
geñ()r Jefe del Servicio Nacional del tesoro.

Ministerio de Defensa Nacional

ORDEN

( nr,sillo pura habilitación de zlrmcros provisionales.
J-11 la Fábrica de Armas de La Coruña y en los 

k*ir(iues íde Artillería de Sevilla, \ lalladolid, Burgos, 
(■cuta. Melilla y de los Grupos Mixtos números 1, 

y 3 se procederá a la apertura de un cursillo con 
objeto' de que los obreros militares y civiles que to
men parle en él lleguen a conseguir la aptitud ne
cesaria para poderles habilitar como Armeros provi
sionales.. precio examen y aprobación cuando pasen

.destinados a Cuerpo. .
Las bases por que ha 'dé regirse este curso son 

las que figuran en la Orden de 8 de febrero de 193/ 
(B, O. número 112). -

El número de Armeros ti nombrar por cada I ar
que será, como máximo, 40 para la Fabrica de Ar
mas de La Coruña y 20 para los Parques restantes.

F1 plazo de admisión de instancias terminará el 
día 6 del próximo marzo y el cursillo dará comien
zo el dia 14 del misino. ’

Terminado el cursillo, los Generales Jefes de las 
demarcaciones en que radiquen los Centros en los 
que se verifiquen aquéllos, remitirán al Ministerio 
de Defensa Nacional relación nominal de los de
clarados aptos. •

Burgos. 10 de febrero de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. — El General Subsecretario Jel Ejército, 
Luis |\ áldés Cavanilles.

(Del ^-Boletín Oficial del Estado” núm. 485, 
de fecha 18 de febrero de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 880.

Gobierno Civil de la provincia de 
. Zaragoza.

Circular. , ...

El Sr. Coronel Secretario de S. E. el Generalísimo 
me comunica por telégrafo el agradecimiento de Su Es- 
celencía por la felicitación que se le transmitió con mo
tivo de la reincorporación de la capital de Teruel a la 
España nacional y envía su saludo extensivo a toda 
esta provincia.

Lo que me complazco en hacer público por la pre
sente para general conocimiento y satisfacción.

Zaragoza, 2fi de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. ' .

El Gobernador,
Julián Lasierra Luis
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SECCION QUINTA
Núm. 852.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

El Boletín Oficial del Estado de 20 del actual pu
blica la siguiente Orden: .

’Ministerio de Organización y -Acción Sindical-.— 
Subsecretaría.—Orden.—Siendo necesario rahacer to
talmente el Registro Especial de Cooperativas que 
radicaba en el antiguo Ministerio de Trabajo, en virtud 
de lo dispuesto en la ley y reglamento vigentes en 
esta materia y ratificando la Orden* circular que por la 
Comisión de Trabajo de la Junta Técnica del Estado 
se dió a todas las Delegaciones provinciales de Trabajo 
en 26 de agosto último, he acordado disponer lo si
guiente: Que en el plazo de un mes a contar desde el 
día de la publicación de esta Orden, procedan todas 
las entidades cooperativas existentes en la España na
cional que ya no lo hubieren efectuado, y en tas zonas 
que vayan liberándose, a remitir a este Ministeno una 
declaración jurada en la que hagan constar: I.°, fecha 
de su constitución y la solicitud de inscripción en el 
Registro especial; 2.°-, resoluciones que hayan recaído 

en tales peticiones, manifestando concretamente si han 
sido inscritas y en qué Jecha, o si quedaron pendien
tes de inscripción; 3.°, si funcionan actualmente y con 
qué número de socios, o si están en suspenso sus ac
tividades, manifestando las causas determinantes; 4. , 
nombres y profesiones de los miembros de las ac
tuales Juntas Directivas; 5.°, expresión de las vicisi
tudes 6 variaciones que hayan experimentado en su 
constitución o en su desenvolvimiento social desde el 
18 de julio de 1936 hasta la fecha; 6.°, en todo caso, 
deberán remitir dos ejemplares de sus Estatutos y un 
estado de cuentas. Las entidades que dejen de cumplir 
exactamente lo dispuesto en esta (Trden serán debida
mente sancionadas. Los Delegados Provinciales de 
Trabajo mandarán insertar la presente disposición en 
los Boletines Oficiales de sus respectivas junsdicio- 
nes y velarán por su exacto cumplimiento. Por Dios, 
por España y por su Revolución Nacional-Sindicalista. 
Burgos, 17 de febrero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Subsecretario, José Luis Escario». . .

Lo que se hace público en este diario oficial de la 
provincia para general conocimiento, haciendo presen
te a las entidades interesadas la necesidad de su cum
plimiento, evitando las sanciones prevenidas.

Zaragoza, 25 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector de Trabajo en funciones de 
Delegado, Alberto Avilés.

. • Núm. 799.

iNSPECCION pr ovincial vet er inar ia
• Estado demostrativo délas enfermedades infecto-contagiosas ^parasitarias que han atacado a los animales 

. domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 19381.

Zaragoza, 12 de febrero de 1938. -Segundo Año Triunfal. -El Inspector provincial veterinario, Balbino López.

ANIMALES
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• __
® 2: y

fecha : o
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: 2

Carbunco bactendiano... Ejea....................... Biota......... Equina....... 1 1
Cólera aviar..................... Ateca...................... Aranda de Monc.0 Aviar.......... 4 4
Distomatosis hepática....
Mal rojo............................
Perineumonía contagiosa.

Id.......................
id.......................

Ateca....................
Cetina...................

Ovina.........
Porcina ....

8
19

8
8 11

Zaragoza............... Zaragoza............. Bovina....... 10 10
Tuberculosis................... Id....................... Id......................Id............ 16

116
69Sarna sarcóptica...........

Viruela..............................
Sos....:...............
Calatayud.............

Sigües.................7
Alarba.................

Caprina....
Ovina......... 144

116
176 227 24

Id................................... Ateca..................... Aranda de Monc.0 Id. •........ 67 33 34
Id Id...............       . A riza..................... Id............ 6

162
6

35Id................................... Carjñena...............
Ateca.....................

Cariñena............... Id............ 132 33 226
Viruela inoculada........... Cimballa............... Id............ 200 193 - í

Id................................ Cariñena............. Cosuenda ............ Id............ 8 6 2
Viruela............................. Daroca................... Cubel................... Id........... 341 321 20

Id................................... Ejea.......................
Ateca.....................

Erla..................... Id............ 37 29 8
id.........................‘........ Ibdes.....................Id............ 233

135
224 9

150Id ......................... Belchite................. aulíñ... ... ........... Id........... 5
Viruela inoculada........... Id....................... Id......................Id........... 1400 1400
Viruela............................. La Almunia........... Lumpiaque........... Id...........

573
15

507
2 13

Id................................ Ateca..................... Montcrde............. Id............ 18 48
Id................................. Calatayud..............

Id.......................
Olvés ................... Id............ 56 49 7

Id................................ Saviñán............... Id............ 301
172

267 34
140
82íd................................ Daroca................... Santed................ Id............ 32

49Id Ateca..................... Torrijo de la C.a. Id.......... 178 47
Id..................................* Daroca................... Villafeliche........... Id........... 50 56 41 11 50
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que -obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuar
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

896.—María de Huerva
Elección de vocales para la Junta del repartimiento general

898.—María de Huerva. (El día 6 de marzo, de 
once a doce).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

ae hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudieildo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estiben convenientes.

Expedientes de suplementos de crédito.
780.—Daroca .

Ordenanzas de exacciones
888.—Magallón

Ordenanzas para formar el repartimiento general
889.—Paracuellos de la Ribera

Padrón de cédulas personales.
854.—Maíeján •
887.—Magallón

Presupuesto municipal ordinario.
865.—Villanueva de Huerva
903.—Oseja

Repartimiento general de utilidades.
8^9.—Farasdués
902.—Bisimbre •
910.—Cetina .

X ♦ ♦ ♦" ■

AL?RBA Núm. 892.
Desconociéndose el. domicilio del mozo Prudencio 

Estremera García, así como el de sus padres Policiano 
y María, nacido en este pueblo el día 23 de agosto de 
1919, por el presente se cita a dicho Prudencio para que 
se presente en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza 
(Cuartel de San Lázaro), del 10 al 16 del mes de maizo 
próximo, advirtiéndole que si deja de comparecer 
sufrirá las responsabilidades consiguientes.

Alarba, 26 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, José- Berbegal.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 901.
Por el presente anuncio se hace saber a todos los 

contribuyentes de este término municipal que hasta 
el día 30 de marzo próximo se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones de altas y 
bajas que hayan sufrido en sus riquezas imponibles 
por rústica y urbana, debiendo hacer presente que no 

será admitida ninguna que no venga acompañada de la 
oportuna carta de pago acreditativa de haber satisfe
cho a la Hacienda el impuesto de derechos reales 
correspondientes.

Alhama de Aragón, 25 de febrero de 1938. —Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, |. Corral.

BARDALLUR / Núm. 894..
D. José Lázaro Galindo, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de este pueblo de Bardallur;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los 

mozos. Bartolomé Gil Escuer, Arturo Rivas Agulella y 
José M.a Urbano Almazán, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del Ejército del 
año 1938, se les cita por medio de la presente para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento a fa mayor bre
vedad, advirtiéndoles que de no comparecer serán 
declarados prófugos por ignorado paradero.

Bardallur, 10 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Lázaro.

CARIÑENA Núm. 866.

Una por defunción y otra por dimisión voluntaria, 
quedan vacantes dos plazas de Alguacil de este Ayun
tamiento, dotarlas con 1.900 pesetas de sueldo anual 
cada una, pagadas por dozavas partes y meses ven
cidos. Acordada su provisión interina sin mérito ni 
derecho alguno para su provisión en propiedad, se 
hace público por el presente para que, durante el plazo 
de quipee días hábiles, puedan solicitar su nombra
miento por la Corporación. Los que aspiren a ser de
signados deberán reunir las siguientes condiciones 
mínimas: tener de 23 a 50 años; no tenei defecto físico 
que les impida el cumplimiento de su cometido; saber 
leer y escribir; tener buenas costumbres y conducta y 
«rozar de reputación y fama; no- haber sufrido nunca 
pena aflictiva y ser adictos al movimiento nacional sal
vador de España. El orden de preferencia se reserva el 
Ayuntamiento apreciarlo dentro de los méritos y servi
cios prestados al resurgimiento de la nueva España, 
por heridas en la campaña, pérdida de familiares 
próximos en ella, etcétera. Las instancias, dirigidas 
a esta Alcaldía-Presidencia, deberán ir reintegradas con 
póliza del Estado de 1*50 y sello municipal de una pe
seta; reseñada la cédula personal corriente; expresando 
las condiciones personales y méritos o circunstancias 
que estimen los interesados pueden beneficiarles, acom
pañando certificación de la Alcaldía de su residencia 
acreditando los extremos o condiciones mínimas men
cionadas. ,

Lo que se hace público para conocimiento general y 
efectos consiguientes. .

. Cariñena 25 de febrero de 1938. - Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, Angel Ferruz.

CASTIL1SCAR Núm. 904.
Para su provisión interina se halla vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, con el haber anual de 3.000 
pesetas satisfechas por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios, dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas y documentadas a esta Alcaldía durante 
el plazo de quince dias, transcurridos los cuales se 
proveerá.

Se hace saber a los señores interesados que el elegi
do no adquiere ninguna clase de derechos ni preferen
cias para ocupar en propiedad dicho cargo en su dia"

Castiliscar, 20 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Simeón Arcéiz.
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CETINA ' Núm. 909.

Clasificados por este Ayuntainiento en sesión del día 
20 del actual los mozos del actual reemplazo que a 
continuación se expresan, por el presente se les previe
ne que si antes del día 20 de ma!zo próximo no com
parecen ante este Ayuntamiento alegando los motivos 

.. de la falta de su presentación, quedará confirmada la 
clasificación de prófugo:

León Andrés Moblantes, hijo de Miguel y Lucía.
José Colas MilUín, hijo de José y Úrsula.
Ciríaco de la Cruz Martínez, hijo de Lucio y Eugenia. 
Anastasio Diez Moñux, hijo de Dativo y Victoria. 
Juan-José Lorente Aznar, hijo de Santiago y María. 
Pedro Rubio Estoinel, hijo de Pedro y Gregoria.
Angel Sánchez Arenas, hijo de Cayetano y Cándida. 
Santiago Seco Mateo, hijo de José y Rufina.
Cetina, 22 de febrero de 1938. -Segundo Año Triun

fal.—El Alcalde, Antonio Martínez.

DAROCA Núm. 890.
Desconociéndose el paradero de los mozos Pascual 

Rodrigo Cubel, hijo de Pedro y Josefa; Pedro Fierre 
Martínez, hijo de Dionisio y Valera; Ventura Lapiedra 
Belber, hijo de Germán y Dolores; Ldrenzo García Gar
cía, hijo de Manuel y Feliciana; Asunción Serrano 
Martin, hijo de Salvador y Antonia, por el presente 
les cito para que durante los dias 10 al 16 del venidero 
marzo se presenten en la Caja de Recluta núm. 31 de 
Zaragoza, con la advertencia que de no hacerlo serán 
considerados presuntos desertores.

Daroca, 26 de febrero de 1938.- Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, Alfonso Bernad.

EL FRASNO . Núm. 891.
Hasta el 30 de marzo se admitirán en la Secretaría 

del Ayuntamiento de este pueblo relaciones de la^ 
altas y bajas que hayan sufrido los contribuyentes de 

. éste término municipal por riqueza rústica y urbana y 
el pago de contribución en ;el año próximo. Pasado , 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

El Frasno, 26 de febrero de 1938.—Segundo Año 
TTiunfaL—El Alcalde, Lino Escós.

GRISEN . Núm. 895.
Se cita al mozo José María Tejedor Lezcano, nacido 

en este pueblo en 1 de junio de 1919 c hijo de José y 
de Caya, para que del 10 al 16 del próximo "marzo 
comparezca ante la Caja de Recluta, núm. 31 de Zara
goza para su incorporación a filas, como pertenecienie 
al reemplazo de 1940 (segundo trimestre), advirtiendo 
que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Grisén, 24 de febrero de 1938.—Segundo Año 
" .Triunfal.—El Alcalde, Rafael Juara.

IBDES Núm. 900.

Para que la Junta Pericial de este término pueda 
proceder en tiempo oportuno a la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de base a los 
repartimientos por rústica y peciraria y padrón de edifi
cios y solares para 1939, se hace preciso que todo 

-contribuyente que haya experimentado variaciones en 
su riqueza presente durante el mes de marzo próximo 
en la Secretaria del Ayuntamiento las oportunas de
claraciones con los justificantes de la transmisión, ad
vertidos que pasado dicho plazo no tendrán efecto 
para el año inmediato.

Ibdes, 25 de febrero de 1938.-Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde ejerciente,’Salvador Sánchez.

LONGARES ' Núm. 899.
I). Vicente Mastral Cortés, Alcalde de la villa de 

Longares; *
Hago saber: Que durante el mes,de marzo próximo 

se admitirán en la Secretaría de esf(? Ayuntamiento y 
Junta Pericial las solicitudes de altas y bajas de fincas 
rústicas de este térnrinó municipal por cambio de do
minio, siendo requisito indispensable hallarse liquida
das del pago de derechos reales, extremo éste que se 
justificará con la carta de pago correspondiente, por lo 
que, de lo contrario, no podrán surtir efecto alguno en 
el apéndice al amillaramiento del corriente -año para su 
inclusión en el reparto de contribución de rústica del 
próximo año de 1939.

Lo que hago público en este periódico oficial de la 
provincia para general conocimiento.

Longares a 27 de febrero de 1938.-Ségúndo Año 
Triunfal. —El Alcalde, V. Mastral.

MARÍA DE HUERVA Núm. 897.
Durante el mes de marzo próximo se admitirán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja que los contribuyentes de este término mu
nicipal hayan experimentado en la riqueza rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos lega
les que lo justifiquen. '

María de Hucrva, 26 de febrero de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Martin García.

ORERA ' • Núm. 893.

Ignorándose el paradero del mozo nacido en este 
pueblo Aureo Paredes Orden, hijo de Zacarías Pare
des Caballero y de Agapita Orden Sanz, correspon
diente al reemplazo de 1939, se le cita para que com
parezca en este Ayuntamiento hasta el día 6 de marzo 
próximo, bajo apercibimiento de declararlo prófugo 
si no comparece, y caso de estar en filas se servirá ma
nifestar el Cuerpo á que pertenece.
_ Orera, 25 de febrero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Silvestre Gómez.

PRADILLA DE EBRD Núm. 906.
D. Luis Carcas Cuartero, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de este pueblo de Pradilla de Ebro.
Hago sabeY: Que durante el mes de marzo próximo 

se ádmitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y hacendados foras
teros hayan experimentado en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos legales 
que acrédifen la transmisión de dominio y de haber 
satisfecho los derechos reales a la Hacienda pública, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas.

Pradilla de Ebro, 26 de febrero de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Luis - Carcas.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 908.
¿I día 13 de marzo próximo, a las once horas, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial la subasta para la adju
dicación de la gestión recaudatoria de los arbitrios 
municipales sobre el impuesto de pesas y medidas, 
bebidas y consumo de carnes, bajo el tipo de 12.000 
péselas y demás condiciones que se consignan en el 
respectivo pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Si en el mencionado día no hubiere postor, se cele
brará segunda subasta, bajo las mismas Condiciones, 
tipo, hora y sitio, el día 20 del referido mes.

Villarroya de la Sierra, 24 de febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal. —El Alcalde, Mafias Remacha.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ,

Juzgados de primera instancia.

Núm. 849.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación. .

De orden del señor ¡uez de instrucción del Juzgado, 
número 2 de esta ciudad y en virtud de lo acordado en 
sumario que se instruye con el núm. 31 de 1938, sobre 
muerte de un hombre, que no ha sido identificado, de 
unos sesenta años d^edad, bajo de estatura, delgado., 
el cual vestía abrigo obscuro, americana azul marino, 
pantalón de pana y chaleco a cuadros, camisa a listas, 
alpargatas negras, sin calcetines y tocado con gorra 
gris a cuadros, to.lo ello muy viejo, y que falleció c! día 
9 del actual en las últimas horas de la tarde en el patio 
del Cuartel de Sementales de-esta ciudad, donde fue 
recogido, se cita por medio de la presente cédula a los 
faiyiliarcs de dicho interfecto a fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezcan ante dicho Juzgado 
sito Democracia, 62, al objeto de recibirles declara
ción en dicho sumario, y, a la vez, se les hace saber 
que de conformidad con lo prevenido en el art. 109 
déla Ley de Enjuiciamiento Criminal, pueden mos
trase parte como perjudicados en dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador, si vieren convenirles, 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a veinti
cuatro de febrero de mil novecientos treinta y ocho. — 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos, .

Núm. 848.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo sido promovido en este 

Juzgado juicio declarativo de menor cuantía por don 
Luis Lasco García, contra D.a Martina Vállejo, por si 
y como representante legal de sus hijos menores de 
edad Reinaldo, Amalia y Habióla Lasheras, como admi
nistradora de la sociedad continuada, si la hubiere, y 
por sí y como viuda de D. Marcelino Lashera.s- de 
León, si la sociedad conyugal se hubiere disuelto al 
fallecimiento del marido, y también para este último- 
caso, contra D. Vitaliano Lasheras, por sí y como re
presentante heredero, en unión de sus mencionados 
hermanos; del D. Marcelino Lasheras, sobre pago de 
2.014*20 pesetas, he acordado conferir traslado de 
la demanda formulada, con emplazamiento a expre
sados deinanoados, cuyo actual paradero se ignora, 
según la parte adora, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en aludido juicio si vieren 
convenirles, apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 869.
JUZGADO NUM. 3 ‘

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
l lagó saber: Que formulada demanda incidental de 

pobreza por María Asso Arroyo para interponer juicio 
voluntario de testamentaria de sus abuelos paternos, 
Agustín Moreno Rodríguez y Brígida Pradrlla Ortiz, el 
de su padre, Matías Moreno Pradilla, y su tío Marcial, 
y correspondiente abintestato, he acordado conferir 
traslado de dicha demajida a las personas desconoci
das que puedan ser imereshdas • en la herencia para 
que, dentro de nueve días comparezcan en expresado 
incidente de pobreza y contesten aludida demanda, 
significándoles que las copias simples presentadas 
estarán a su disposición en la Secretaria del que 
refrenda.

Dado en Zaragoza a vinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho. — Segundo, Año Triunfal. — 
Pablo de Pablo Mateos.--El Secretario, Vicente Li- 
zándra

. Núm. 879.
JUZGADO NUM. 3

I). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; •
Üagb saber: Que para pago de responsabilidad civil 

señalada al vecino de ki Cartuja Baja, Ramón Entío 
Miguel, en expediente al mismo-seguido por orden de 
la Comisión Provincial de Incautaciones de Zaragoza, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado 
él día 4 de abril próximo, a las once, los bienes inmue
bles-que se describen en el Bo i.k t ín Of ic ia l  de es
ta provincia, correspondiente al 21 del actual, edicto 
núm. 499, valorados en mil trescientas pesetas, rigien
do para esta subasta todas y cada una de las condicio
nes que en ese edicto se hacen constar.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mi1, no
vecientos treinta y ocho. -Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 864. ■
• . ATECA - ."

En virtud de lo acordado en esta fecha, se da vista 
por tres días de la tasación de costas practicada en cada 
uno de los expedientes que luego se citarán a los con
denados José Bendicho Herranz, Blas Olivas Ibáñez, 
Joí»é Partios Sánchez, Tomás Alvaro Pérez, todos de 
Ateca y expedientes de Incautaciones números 882, 
885, 869 y 863; y a Eduardo Alonso Solana (971); 
Mauricio Garray Millán (880), y Simeón Santed Cuen
ca (980), de Ibdes, prevenidos que de no comparecer 
se aprobará la tasación yJo que proceda en consecuen
cia en cuanto a la ejecución y cobro por la vía de apre
mio, sin más requerimientos.

Dado en Ateca a veinticinco de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho—Segundo Año Triunfal.—bJ 
Juez deinstrucción, Luis Coscntlliela.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

' Núm. 882. .
ATECA

En virtud de lo acordado se requiere al pago de la 
sanción que les fué impuesta y costas tasadas a cada 
uno de los inculpados que luego se dirá en los expe
dientes que se reseñarán, a.fin que lo hagan en plazo 
de diez días, prevenidos que de no hacerlo seguirá la 
vía de apremio, subastándose los bienes sin requerirles 
de títulos ni tasarlos por estar ya hechas ambas diligen
cia en los expedientes de incautaciones que se 
siguieron:

Ramón Inogés Yagüe (851); Romualdo Sánchez Eli- 
pe (866); Antonio Cristóbal Escota (883); Gregorio 
Pérez García (854), y José Cansado' Lamata (845), de 
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Ateca; Pedro Alonso Garcés (990), de Ibdes, e Isidoro 
Ruperéz García y Lozano Mpntacero, de Ariza (1568 y 
1556). • .

Y con las prevenciones de ley.
Ateca, veintiséis de febrero de mil novecientos trein

ta y ocho.— Segundo Año Triunfal.— El |uez de ins
trucción, LuisCosculluela.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Núm. 885.
DAROCA

D. Juan González P.aracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil de la causa núm. 40 de 1934, sobre hurto, contra 
Insto Guerrero Hernando, se halla acordado sacar a 
pública subasta los bienes que Juego se dirán, por se
gunda vez, para cuyo acto se ha señalado el dia 17 de 
marzo próximo, a las doce horas, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera, advirtiéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par-" 
tes del tipo de tasación, con la rebaja dicha; que para 
tomar parte en la subasta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado, o haberlo efectuado con anterioridad 
en establecimiento adecuado, el 10 por 100 del tipo-de 
tasación, y que no existen títulos de propiedad.

Los bienes que salen a subasta se hallan reseñados 
en el edicto núm. 571 del Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, de 29 de" noviembre último, hallándose todos 
ellos en el pueblo *de Fuentes de Jiloca.

Daroca, veintidós de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Juan Gonzá
lez Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 868.

Ferrocarril Sádaba a Gallur
Convoca a Junta general ordinaria de accionistas pa

ra el 28 de marzo, a las cuatro y media de la tarde, en 
su domicilio social, Coso, 54, 2,°

Para asistir a la Junta y para todo cuanto con ella se 
relacione procederán los señores accionistas de acuer
do con lo establecido en el título II de los l.stalutos 

•sociales.
■ Asimismo podrán-examinar en las oficinas de la So
ciedad el balance, cuentas y comprobantes del ejercicio 
de 1937. ‘ '

Zaragoza, 1 de marzo de 1938.-r-Segundo. Año 
Triunfal.—Por acuerdo del Consejo, Antonio Portóles 
Serrano.

. -Núm. 870.
Banco de Aragón.—Zaragoza.

Se ha notificado a este Banco el extravio délos 
resguardos de imposición a vencimiento fijo números 
2.462 y 2.463, de 6.700 pesetas cada uno, expedidos 
ambos por .esta Central el día 22 de febrero de 1937.

Lo que se hace público por primera vez a fin de 
que las personas que se crean con derecho a reclamar 
lo verifiquen en el término de 30 días a contar del de 
la fecha, pues pasado dicho plazo se extenderán los 
duplicados quedando nulos y sin efecto los originales 
y el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 1 de marzo de 1938.- Segundo Año Triun
fal.—El Secretario, José Luis Bregante.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA^-üsTsposiciones de carácter^eral, transcritas del Bolean Ofkiul del Estado- no se publican en este lugar 
porque ya Van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos Regales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes. .

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
881.—Monreal del Campo

Ordenanzas de exacciones.
881 .—Monreal del Campo

Presupuesto municipal ordinario.
881. —Monreal del Campo

*• ♦ ♦ ♦

OJOS NEGROS Núm. 860.
El dia 16 del actual, sobre las once, se recogieron 

por los aledaños de este pueblo dos caballerías des
conocidas, de las señas siguientes:

Un caballo capón, cerrado, de 1‘55 metros de talla, 
capa torda oscura, cola larga, de unos catorce anos * 
de edad, herrado de las cuatro extremidades.

Una ínula yeguata, de seis años de edad, capa cas
taña oscura, cola corta, herrada de las cuatro extre
midades. Señas particulares anca izquierda: X 18. (Sin 
cabezadas).

Ojos Negros, 24 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, Juan Almazán.

nP. HOGAR PIGNATKLLi •


